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GERENCIA ATENCIÓN SANITARIA 
Área Única de Salud de Melilla 

 

LUIS DE OSTÁRIZ, 12 
52005 MELILLA 
TEL.: 952 17 75 00  

   

Correo electrónico: 
rechum.ae.melilla@ingesa.sanidad.gob.es 

 

RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA DE ATENCIÓN SANITARIA DE MELILLA POR LA QUE 

SE PUBLICA EL LISTADO ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PROVISIONAL PARA LA 

PROVISIÓN DEL PUESTO DE JEFE/A DE GRUPO DEL SERVICIO DE FACTURACION A 

TERCEROS. 

  

Examinada la documentación presentada por los aspirantes según los plazos y documentos 

exigidos para participar anunciados en las bases SEGUNDA y TERCERA respectivamente, 

la Gerencia de Atención Sanitaria ACUERDA publicar la relación de admitidos y excluidos 

PROVISIONAL de aspirantes del proceso selectivo: 

 

 

D.N.I APELLIDOS Y NOMBRE ADM / EXCL. MOTIVO 

**.*92.9**-* MOHAMED SAANAN, HABIBA ADMITIDO/A - 

 

Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de 

admitidos ni excluidos, dispondrán de un plazo de diez días, contados a partir del día 

siguiente al de la publicación de esta resolución a fin de subsanar el defecto que haya 

motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Podrán presentarse en cualquiera de los 

registros de entrada del Área de Salud de Melilla o en la forma establecida en el artículo 16 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.  

 

 
 
 

Gerente del Área Sanitaria de Melilla 
 Fdo. Ángel Alberto Romero Cerón. 

 
 
 
 
 
La presente Resolución, con fecha de la firma digital del mismo documento, surtirá plenos efectos desde el día 
de su publicación o notificación. 
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